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Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Zinacantepec
Comisionado Ponente: Guadalupe Ramírez Peña



VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 04509/INFOEM/IP/RR/2023, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE ZINACANTEPEC.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 04509/INFOEM/IP/RR/2023.

Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, el solicitante requirió “… SABER CON QUE RANCHOS, SALONES DW FIESTAS, MANSIONES, CUENTAN LOS EX PRESIDENTES DE ZINACANTEPEC COMO LO MENCIONA EL PRESIDENTE ACTUAL” (Sic); en respuesta, el Ayuntamiento manifestó que lo solicitado transgrede la vida privada y/o la información concerniente a una persona identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

Asimismo, que el requerimiento de información no constituye un derecho de acceso a la información pública y, por lo tanto, no es atendible mediante una solicitud de información, al tratarse de manifestaciones subjetivas vertidas por la persona solicitante, dado que el Derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos o manifestaciones subjetivas.  Inconforme con la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de acceso a la información, el Recurrente interpuso Recurso de Revisión en el que se inconformó de que no se le entregó información. 

Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, la mayoría del Pleno de este Instituto consideró procedente REVOCAR la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Zinacantepec y ordenar la entrega del Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el que confirme la declaratoria de incompetencia respecto a la Declaración de Situación Patrimonial.

Sin embargo, difiero con la determinación tomada, pues considero que la respuesta del Ente Recurrido satisfizo el derecho de acceso a la información, en virtud de que se consideran manifestaciones subjetivas ya que las mismas no se pueden colmar con la entrega de un documento, sino más bien, se pretende hacer que el Sujeto Obligado realice la entrega de una razón o razonamiento, lo cual no es algo que la ley establezca como atribución, derecho o facultad, pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

Lo anterior, toma sustento la Jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/27, de los Tribunales Colegiados de Circuito, localizada en la página 1406, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo 2011, Novena Época, que establece lo siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”

De la Jurisprudencia citada, se advierte que el derecho de petición, es una prerrogativa individual consagrada en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de que cualquier ciudadano o persona, presente una petición de manera pacífica y respetuosa (pregunta, consulta, duda, entre otros), ante una autoridad, por lo que, tiene derecho de recibir una respuesta.

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 122), el derecho de petición, es una prerrogativa constitucional que tienen las personas para solicitar o reclamar a las autoridades públicas, de forma individual o a través de un grupo de personas; la cual dichas entidades están obligadas a recibirlas, proponer un acuerdo escrito que especifiqué los tiempos y la forma en que será contestada la consulta y reclamación y así ofrecer una respuesta. De tal circunstancia, se puede colegir que respecto al requerimiento realizado, se trata de un derecho de petición y, por lo tanto, no puede ser atendido vía del derecho de acceso a la información pública.

En este sentido, al haber contestado que lo solicitado se trata de un derecho de petición y no al ejercicio del derecho de acceso a la información pública, la solicitud debió de tenerse por atendida; dicha situación, toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos.

Aún más, si bien es cierto que los servidores públicos están obligados a presentar Declaración Patrimonial, lo cierto es que, al ser lo requerido manifestaciones subjetivas y que la información se solicita respecto de ex presidentes municipales, nada garantiza que la información solicitada obre en las declaraciones patrimoniales, además de que, no existirán declaraciones patrimoniales de expresidentes municipales, por no ser servidores públicos posterior a la conclusión de su mandato constitucional, de tal suerte que ordenar un acuerdo de incompetencia no atiende la solicitud de información y por el contrario extiende y dilata el ejercicio de derecho de acceso a la información.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el Presente Voto particular. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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